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36-2018 20-09-2018 PE - DGOPA INMEDIATO 

Considerando 
1-Que la Directora Ana Victoria Paniagua Prado, mociona con la finalidad de que se realice un inventario de los proyectos 
a nivel de mercadeo de iniciativas que se están llevando en el país, entre estos el tema de trazabilidad del producto. Así 
como la necesidad de revisar el uso de la información que se genera a partir de los Formularios de inspección de 
desembarque.  
2-Debidamente escuchada la moción de la Directora Paniagua Prado, los Directores conveniente trasladar la solicitud a la 
Comisión de Mercado, razón por la cual, la Junta Directiva, POR TANTO; 

Acuerda 
1-Acoger la moción de la Directora Ana Victoria Paniagua Prado. 
2-Solicitar al señor Presidente Ejecutivo, Moises Mug Villanueva, que instruya a al señor Marvin Mora Hernández, Director 
General de Organizaciones Pesqueras y Acuicolas, para realizar la convocatoria de la comisión de mercadeo. 
3-Que se presente la conformación de la comisión de Mercadeo y los temas que se van a desarrollar en el seno de la misma 
para las diferentes pesquerías. 
4-Acuerdo Firme. 
 
Cordialmente;  
 

 
 
  

 
MBA. Mauricio Méndez Trejos 
Secretario a.i. de Junta Directiva. 
INCOPESCA. 


